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  Cuestiones relativas a los programas: evaluación  
  (Tema 3 b)) 

 

 

  Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 

sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 

resultantes de la evaluación de los programas de la Oficina de 

Asuntos de Desarme 
 

 

1. En su quinta sesión, celebrada el 1 de junio de 2022, el Comité examinó el 

informe de la OSSI sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 

resultantes de la evaluación de los programas de la Oficina de Asuntos de Desarme 

(E/AC.51/2022/5).  

2. El representante de la OSSI presentó el informe y, junto con representantes de 

la Oficina de Asuntos de Desarme, respondió a las preguntas planteadas por el Comité 

durante su examen del informe.  

 

  Deliberaciones  
 

3. Varias delegaciones expresaron su agradecimiento por el informe y tomaron 

nota de los progresos realizados por la Oficina de Asuntos de Desarme en la 

aplicación de cuatro de las cinco recomendaciones.  

4. Varias delegaciones celebraron la elaboración y aplicación por parte de la 

Oficina de su primer plan estratégico, que abarca el período 2021-2025, en el contexto 

de la aplicación de la recomendación 1, relativa a un proceso integrado de 

planificación estratégica. 
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5. Una delegación expresó además reconocimiento por el informe, señalando que 

había pruebas de algunos resultados que permitían una transformación constructiva 

para reconfigurar la Oficina y reflejar mejor sus planes de trabajo, incluida la 

determinación de las ventajas comparativas.  

6. Varias delegaciones señalaron la importancia de la recomendación 4, relativa al 

fortalecimiento de la función de supervisión y autoevaluación de la Oficina, y una de 

ellas esperaba que se siguiera debatiendo e informando sobre dicha recomendación 

hasta que se aplicara por completo.  

7. Una delegación pidió que se aclarara el significado de las palabras “medidas 

financieras” en el contexto del párrafo 31 b) del informe.  

8. Una delegación preguntó en qué medida la Oficina y la OSSI creían que el 

programa actual de la Oficina reflejaba elementos que podían encontrarse en los 

pactos firmados entre el Secretario General y el personal directivo superior. La 

delegación también preguntó si esa cuestión era pertinente y si sería posible la 

continuidad entre la gestión basada en los resultados y los pactos.  

 

  Conclusiones y recomendaciones  
 

9. El Comité examinó el informe de la OSSI sobre el examen trienal de la 

aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 59° período 

de sesiones sobre la evaluación de los programas de la Oficina de Asuntos de 

Desarme.  

10. El Comité tomó nota de los esfuerzos realizados por la Oficina para aplicar 

las recomendaciones. 

 


